
ACTA SEGUNDA RELATIVA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA 

DE TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN PARA RADIOTELEVISIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

(RTPA). 

En Gijón, en la sede de RTPA, sito en Camín de las Clarisas, 263, Gijón, Asturias, a las 16:30 horas 

del día 18 de noviembre de 2020, se reúne el tribunal calificador compuesto por: 

Presidente: Manuel José Castrillo Álvarez 

Secretario: Jorge González González (de forma telefónica). 

Vocal: Isabel Garrote López 

Vocal: Esteban Abalde Fernández   

Cumpliéndose los requisitos para su válida constitución y actuación. 

Antecedentes: 

Según lo acordado en la primera reunión del tribunal, el secretario procedió a requerir la 

documentación acreditativa a los candidatos que habían quedado en los primeros puestos de la 

fase II. Este requerimiento se realizó por correo electrónico y por vía telefónica. Todos los 

candidatos, salvo el candidato con registro número 3, han procedido a presentar la 

documentación requerida a tal efecto. A este candidato se le decae en su derecho a pasar a la 

fase III y entra en su lugar el candidato con registro número 75. De la documentación 

presentada, se desprende que la candidata número 114 no acredita 24 meses que se le 

computaron en la primera valoración, por lo que se le descuenta la puntuación correspondiente. 

También se corrigió la puntuación de los candidatos 96 (añadiendo 0,65 por cursos recibidos) y 

75 (añadiendo 0,06 por cursos recibidos). 

Por tanto, siguiendo lo dispuesto en las bases de la convocatoria, se cita a la fase III a los 5 

candidatos que han obtenido mejor puntuación con la salvedad del candidato con número de 

registro 3 que se le decae en su derecho por no presentar la documentación. Los candidatos 

citados son los registros 96; 52; 127; 31 y 75. 

FASE III. Celebración de la prueba. 

La prueba se celebra el 18 de noviembre de 2020 a las 17:00. Los cinco candidatos citados se 

presentan a la misma y el examen se desarrolla con normalidad. Son tres los ejercicios que deben 

completar con unas puntuaciones máximas de 3, 3 y 4 puntos respectivamente. Cada candidato 

tiene un código diferente para que la corrección se realice de forma anónima. 

Una vez corregida la misma, los resultados son los siguientes: 

Nº ID EJERCICIO 1 EJERCICIO 2 EJERCICIO 3 TOTAL 

37251149 0,25 0,50 1,50 2,25 

14002518 0,25 0,50 1,75 2,50 

46802519 0,75 0,00 2,00 2,75 

70251933 0,25 0,25 1,25 1,75 

95447402 0,25 0,00 2,00 2,25 

 

 

 

 



El lunes 23 de noviembre se procede a la correlación del número ID con el número de candidato 

y por tanto, el resultado final es el siguiente: 

 

Nº ID 
EJERCICIO 

1 
EJERCICIO 

2 
EJERCICIO 

3 
TOTAL 

NÚMERO 
REGISTRO 

CANDIDATO 

37251149 0,25 0,50 1,50 2,25 31 

14002518 0,25 0,50 1,75 2,50 127 

46802519 0,75 0,00 2,00 2,75 96 

70251933 0,25 0,25 1,25 1,75 52 

95447402 0,25 0,00 2,00 2,25 75 

 

Una vez sumada esta puntuación a la obtenida por los candidatos en la Fase II, el bloque 4º de 

la bolsa de técnico superior de gestión queda ordenada según figura en el anexo I del presente 

acta y se da por finalizado el proceso una vez se publique la misma. 

Trasladada el presente acta a los miembros del tribunal, estos lo encuentran conforme 

Lo que CERTIFICO como secretario, con el Visto Bueno del señor Presidente. 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE  EL SECRETARIO 

Don Manuel José Castrillo Álvarez Don Jorge González González 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ORDEN REGISTRO 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 
FASE II 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

FASE III 

TOTAL 
FINAL 

1 96 12,098 2,75 14,848 

2 127 10,736 2,5 13,236 

3 31 10,5 2,25 12,75 

4 52 10,78 1,75 12,53 

5 75 10,196 2,25 12,446 

6 3 10,586 0 10,586 

7 78 10,08 0 10,08 

8 40 10 0 10 

9 85 9,416 0 9,416 

10 116 9,338 0 9,338 

11 114 9,01 0 9,01 

12 100 9,002 0 9,002 

13 124 9 0 9 

14 32 8,798 0 8,798 

15 72 7,83 0 7,83 

16 91 7,79 0 7,79 

17 35 6,778 0 6,778 

18 111 5,7 0 5,7 

19 70 5,61 0 5,61 

20 80 5,05 0 5,05 

21 128 4,84 0 4,84 

22 86 4,61 0 4,61 

23 14 4,53 0 4,53 

24 49 4,454 0 4,454 

25 64 3,89 0 3,89 

26 79 3,78 0 3,78 

27 93 3,15 0 3,15 

28 61 3,13 0 3,13 

29 26 3,114 0 3,114 

30 62 3,036 0 3,036 

31 50 2,57 0 2,57 

32 10 2,45 0 2,45 

33 20 2,3 0 2,3 

34 119 2,2 0 2,2 

35 34 2 0 2 

36 108 1,9 0 1,9 

37 15 1,8 0 1,8 

38 89 1,634 0 1,634 

39 110 1,632 0 1,632 

40 22 1,55 0 1,55 

41 68 1,2 0 1,2 

42 76 1,2 0 1,2 

43 132 1,17 0 1,17 

44 28 1,1 0 1,1 

45 2 0,92 0 0,92 

46 107 0,91 0 0,91 

47 5 0,9 0 0,9 

48 101 0,7 0 0,7 

49 4 0,6 0 0,6 



50 77 0,6 0 0,6 

51 82 0,6 0 0,6 

52 87 0,6 0 0,6 

53 112 0,57 0 0,57 

54 121 0,26 0 0,26 

55 99 0,22 0 0,22 

56 97 0,112 0 0,112 

57 84 0,08 0 0,08 

58 6 0 0 0 

59 7 0 0 0 

60 27 0 0 0 

61 46 0 0 0 

62 54 0 0 0 

63 60 0 0 0 

64 65 0 0 0 

65 66 0 0 0 

66 67 0 0 0 

67 95 0 0 0 

68 104 0 0 0 

69 105 0 0 0 

70 115 0 0 0 

71 118 0 0 0 

72 122 0 0 0 
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